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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro (E) N" 2699
6H¡LLAN vtEJo, 1 5 (}CT 2C20

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso de Serv¡cios Públicos a la Administración Municipal", Ley N' 18.695
"Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades, el D.F.L. N" 1 " F¡ja Texto Refundido, Coordinado y
S¡stematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de
las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de
Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican" y ley No 20.903 del
0'1.04.2016, que crea el sistema de desarrollo profes¡onal Docente y modifica Otras Normas.

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de Contratar un Profesional para cubrir 33

horas cronológicas semanales en el Liceo Tomas Lago Enseñanza Básica de la Comuna de Chillán
Viejo, conforme PADEM y PlE.

2.- Dec¡s¡ón de la autoridad ed¡licia.
3.- Certificado de disponibilidad Presupuestar¡a de fecha

13.10.2020.
4.- Decreto Alcald¡cio N" 3855 del 26.12.2019 que aprueba

presupuesto de Educación Municipal af,o 2020.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se individual¡za, en las cond¡ciones
que se indican:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDAS

FECHA
TRAMO DOCENTE
ORIGEN DE VACANTES

CARGO PARALELO
OBSERVACIONES

Remítase este Decreto c ¡os a
Repú blica para su regist control

UGO

FAL /

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO TOMAS LAGO
KARYNA SOLEDAD MARTINEZ CACERES
18.451.067 -7
PROFESORA EN CASTELLANO Y COMUNICACION
DOCENTE AULA ENSEÑANZA BASICA
33 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
30 HORAS PADEM
03 HORAS PIE
DESDE 08,10,2020 HASTA EL 23.10.2020
ACCESO
POR REEIVIPLAZO DE LICENCIA MEDICA DE DOÑA
GENESIS AGÜERO GUTIERREZ. RUT., fi ,747 ,645-5
LTCENCIA MEDTCA N' 42152625 DEL 24.09.2020
NO TIENE
BRP TITULO Y MENCION

2.- IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecución del
presente Decreto al subtitulo 21, ítem 02, Personal a Contrata del presupuesto de Educación
V¡gente del Área de Subvención Regular y PlE.

3 ANOTESE, Comuníquese, Archivese, RegÍstrese y
entes que corresponda a la Contraloría General de la
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